
Que, con fecha 19 de marzo del 2025, mediante Acuerdo Municipal N° 013-2025-MPI,se aprobó el "Programa de
Acciones de Fiscalización del Concejo Municipal de Islaypara el Año 2025", disponiendo a la Oficina de Planeamiento
y Presupuesto la asignación e incorporación de los recursos presupuestales de la Municipalidad Provincial de Islay,
correspondiente al uno (1%)del total de gastos devengados del año 2024, al presupuesto institucional modificado del
2025. que representa el monto de S/.90,941.00,asignación de recursos que se realizan con el fin de que el Concejo
Municipal Provincial pueda ejercer susatribuciones de fiscalización durante el ejercicio fiscal 2025.

pro' Que, el literal e) del numeral 6,8) del artículo 6° de la Directiva N°015-2022-CG/PREVI,también refiere con respecto a la
.,.,0.1>0\l11)~~~iCiPación del concejo municipal que deben cumplir con las disposiciones sobre el uso de los recursos públicos
jf tinados al fortalecimiento de la función de fiscalización, previsto en la Ley N°31433y la citada Directiva.
e SECRfR'A -E L (j)

?-" GE - ,conforme al artículo 3° de la LeyW31812, en sumodificación de la disposición complementaria final primera de la
• I ;~~ N° 31433, Ley que modifica la Ley W27972, Ley Orgánica de Municipalidades. y la Ley W27867, Ley Orgánica de

''''.':~ -Gobiernos Regionales. respecto a las atribuciones y responsabilidades de concejos municipales y concejos regionales,
para fortalecer la función de fiscalización de concejos municipales y concejos regionales los recursos presupuestales
destinados a fortalecer la función de fiscalización de concejos municipales y consejos regionales, a los que se refieren el
numeral 22° del artículo 9° de la Ley N°27972.Ley Orgánica de Municipalidades, y el literal k) del artículo 15°de la Ley
W27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.

Que, el numeral 6.6) del artículo 6 de la Directiva N°015-2022-CG/PREYI,señala entre las obligaciones del Titular de la
entidad en el Proceso de presentación del Balance Semestral: Otorgar al Funcionario Responsable, regidores
municipales. concejeros regionales. encargado del registro de información. y de corresponder. a 105 secretarios de
comisión, las facilidades y la información que requieran para el cumplimiento de las actividades necesarias para la
elaboración y presentación del Balance Semestral (... J.

Que, mediante resolución de Controlaría W 266-2022-CG, se aprueba la Directiva N° 015-2022-CG/PREYI"Balance
semestral de los regidores municipales y concejeros regionales sobre el monto destinado al fortalecimiento de la función
de fiscalización. que en el anexo forma parte integrante de la citada resolución.

Que. el Concejo Municipal. esel organismo de carácter normativo, resolutivo y fiscalizador, encargado de hacer efectiva
la participación de la comunidad local y de ejercer lasatribuciones que le señala la LeyOrgánica de Municipalidades y
otros cuerpos normativos vigentes, que ejerce la representación de losvecinos de la Provincia de Islay,al serelegidos por
votación popular y se rige por lo establecido en la Constitución Política del Perú y por la Ley Orgánica de
Municipalidades.

el artículo 41° de la LeyOrgánica de Municipalidades. Ley N°27972.señala que" Losacuerdos son decisiones, que
el concejo, referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional. que expresan la voluntad del

ano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional".

.ue. el Art. 9° de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972 establece autorizar y atender los pedidos de
moción de los regidores para efectos de fiscalización.

~

Que. al amparo del artículo 194° de la Constitución Política del Perú,modificado mediante ley W 27680, concordante
con el artículo 11el TítuloPreliminarde la LeyOrgánica de Municipalidades N.O27972,establece que las municipalidades
provinciales y distritalesson órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en
losasuntos de su competencia .

CONSIDERANDO.

EnSesiónOrdinaria de Concejo Municipal Provincial de Islay.de fecha 30 de junio del 2025:Elexpediente Administrativo
N° 008107-2025.que contiene el Oficio W 08-2025-RPImediante el cual los regidores AlissonAntuane PisfilCotrado, Luz
María Garrido Gutiérrez y Liliana LlasaBenitesde Mendoza remiten el "Plan de Fiscalizaciónde los programas de la lucha
contra la anemia - Compromiso 1''. el Informe Legal N°308-2025-MPI/A-GM-OAJ.de la Oficina de Asesoría Jurídica, el
proveído de Gerencia Municipal y;

VISTO:

ElConcejo Municipal de la Municipalidad Provincial de lslov.en SesiónOrdinaria de fecha 30 de junio del 2025.

POR CUANTO:

Moliendo. 30 de junio del 2025.
ACUERDO MUNICIPAL N° 034- 2025 - MPI.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ISLAY-MOLLENDO
Jr. Arequipa W 261- Moliendo

Teléfonos: 54 532909
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres V Hombres"

"Año de la recuperación V consolidación de la economía peruana"



REGiSTRESE,COMUNiQUESE, CÚMPLASE y ARCHíVESE

ARTICULO CUARTO: PONER DE CONOCIMIENTO, el presente Acuerdo a los señores Regidores del Concejo Municipal que
conforman la comisión de fiscalización antes descrita, así como también a las Gerencias y Sub Gerencias de la
Municipalidad Provincial de Islay.

ARTfcULO QUINTO. - ENCARGAR, la publicación del presente Acuerdo a la Unidad de Tecnología de la Información en
el Portal de la Municipalidad Provincial de Islay.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia Municipal, a la Oficina de Administración y demás Gerencias y Jefaturas
comprometidas el fiel cumplimiento del presente acuerdo.

ARTfcULO SEGUNDO: DISPONER a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto otorgue la asignación de los recursos
presupuestales correspondientes por un monto de 5/ 1.200.00(Mil Doscientos con 00/100 Soles)asignación de recursos
que se realizan con el fin que el regidor del Concejo Municipal Provincial pueda ejercer susatribuciones de fiscalización
del "Plan de Fiscalización de los programas de la lucha contra la anemia - Compromiso 1" así como en estricto
cumplimiento de lo dispuesto por la Ley ND31433Y la Ley ND31812.

ARTicULO PRIMERO: APROBAR el "Plan de Fiscalización de los programas de la lucha contra la anemia - Compromiso 1",
presentado por losregidores AlissonAntuane PisfilCotrado, LuzMaría Garrido Gutiérrez y Liliana LlosaBenitesde Mendoza
con un monto presupuestal de S/ 1.200.00(Mil Doscientos con 00/100 SOles).con fecha de inicio de fiscalización el día 01
de julio del 2025y fecha de término el 31 de agosto del 2025 todo ello de conformidad con lo establecido en los incisos
a) y d) de la DisposiciónComplementaria FinalPrimerade la LeyW 31433modificada por el artículo 3° de la LeyN°31812.

ACUERDO:

Estando a lo expuesto y a las facultades contenidas en el artículo 9° numeral 20 Ley W27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, el Concejo Municipal de la Municipalidad
Provincial de Islayadoptó por UNANIMIDADel siguiente:

Que, mediante Informe Legal W 308-2025-MPljA-GM-OAJ la Oficina de AsesoríaJurídica señala que al amparo del literal
el del numeral 6.4.3 del acápite 6° de la Directiva W010-2024-CG/PREVI"Presentación de Balance Semestral de los
consejeros regionales y regidores municipales sobre el uso del monto destinado al fortalecimiento de la función de
fiscalización", aprobada mediante Resolución de Contraloría W317-2024-CGy los artículos 9 (inc. 22) 39° y 41° de la Ley
Orgánica de Municipalidades, corresponde que el Concejo Municipal Provincial de Islay,en el marco de susatribuciones
apruebe mediante acuerdo de concejo municipal, cada actividad de fiscalización, propuesta por cada una de las
ComisionesOrdinarias, a través del PTAF.

Que, con fecha 12 de junio del 2025, se presenta bajo registro de mesa de partes el expediente N° 008107-2025,el
documento presentado por la comisión de Desarrollo Social y Económico a fin de presentar el "Plan de Fiscalización de
losprogramas de la lucha contra la anemia - Compromiso 1".

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ISLAY-MOLLENDO
Jr.ArequipaN" 261- Moliendo

Teléfonos:54532909
"Deceniode la IgualdaddeOportunidadesparaMujeresy Hombres"

"Añode la recuperacióny consolidaciónde laeconomíaperuana"



1 El presente modelo de formato de Plan de Trabajo de la Actividad de Fiscalizaciónde los Consejeros Regionalesy Regidores
Municipales (PTAF)es un Instrumento de planificación elaborado por la Subgerenclade Prevencióne Integridad de la Contralorla
General de la República,a fin de contribuir a organizar,estructurar y presupuestar la actividad o acción de fiscalización a realizar. En
esesentido, para fines práetleos,en este documento (PTAF)se considera la denominación "actividad de fiscalización" equivalente a
la denominación "acción de fiscalización" descrita en el PAF(Programa de Acciones de Fiscalización).Queda prohibido su uso,
comercializaciónV/o difusión, sin previa autorización o permiso de la ContralorfaGeneral.

._-----'--~-_._-_._---~
! Obletlvo General. - Efectuar el seguimientoy verificación de las accionesprogramadasy ejecutadas de i
! la lucha contra la anemia-compromiso1, en los lugares, zonas de la jurisdicción de la provincia de Islay, '
! asr comode la documentaciónadministrativacontablede los años 2023 y 2024. 1, ,

¡l ObletlVo EspeCifico. El Cumplimientode las tareas del programade luchacontra.Iaa.n..em..ia-co..mpromiso JI

..1, y su InformeFinal canJa d~umentacjón sustentadorade los ar'\os2023__Y..~024 n_o __ o •. •••__ n••••••

2) OBJETIVO DELPLAN DETRABAJO:

Fecha de fin: 31-08-2025

¡
-j

TIPO DE FISCALIZACIÓN (Marquecon FlOcallzaclónen comisión (X)r"caIizaoló~1~:I~U81 ( )
una ·X·la ooci6n Quecorresponda): . I .

I-------_----.----..-------f-.-------- ..---_j--.------. -.-._._--~
PRESUPUESTOAPROSADO POR EL SI (1 200.00) Mil doscientos00/100 soles. I
CONSEJOREGIONALO CONCEJO ,1,
MUNICIPAL PARA REALIZAR LA
ACTMDAD DE FISCALIZACiÓN: J

Fecha de inicio:
PLAZO ESTIMADO PARA REALIZAR 01 -07-2025
LAACTlVIDAD DE FISCALIZACIÓN: _. .._ ... _.__.. _._._.,, __ ..__ .__..... _ ....1.. .._.".._."_. .__ .__. .__'

DESCRIPCiÓNDE LA ACTMDAD DE Materia a fiscalizar: : Fiscalización Los Programas de la
FISCALIZACiÓNA REALIZAR: i lucha contra la Anemla-Compromlso 1

!

No de Acuerdo: 013-202S-MPI ! Fecha de Acuerdo: 19-03-2o~s-1PROGRAMA DE ACCIONES DE f- ._..._.. .__..._....__.__. I. ..•. _ .. -.--._-.-. . I
FISCALIZACIÓN (PAF) APROBADO Materia a flscalizar: 18) Fiscalización Loa Programas de la ~
POR. CONSEJO REGIONAL O lucha contra la Anemia-Compromiso 1
CONCEJOMUNICIPAL: ..
1----_._----------_._-_._+--------------_._-

ACTMDAD DE FISCALIZACiÓN No de Acu~rdo ~Fecha de Acuerdo:
APROBADA ENCONSEJOREGIONAL
O CONCEJOMUNICIPAL:

1) ANTECEDENTES:

ENTIDAD: MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ISLAY FECHA DE ELABORACIÓN: 09 - 06-2025

PLAN DE TRABAJO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACiÓN DE LOS
CONSEJEROS REGIONALES Y REGIDORES MUNICIPALES (PTAF)1

;
<



2 El presupuesto total estimado debe ser concordante al presupuesto aprobado por el consejo regional o concejo municipal para
realizar la presente actividad o accfón de fiscalización.

j
t

-.--_.----.-l..- i
SUB - TOTAL ¡ I

• - - •....••..,__._,.........•_ ••_...J...._._ •. __ .•_._._. __ ,

UnIdad
de

medida

Proclo un_l- p~- -:
SI, e.timado SI. '

.- .~~.--- . -
t

.,
¡

Elevar la información-Informe Final del
resultado del proceso de fiscalización al ¡
aplicativo informético del Balance I
Semestral.

104

-J¡'-A177."is-s-on·-:-A-nt-:-u-a-ne--=P::-¡S-=fI::"1C:;;"o-:tra:--d:-o. -- ¡
31-08-2025 i Luz Maria Garrido Gutiénez .

; Liliana LLasa Benftez De Mendoza 1
20-08-2025

.------_,f----

10-08-20251-08-2025

..-- - ..---1--,-,-:---...,.-----=-0--=--=--.,----1
AlIsson Antuane Pisfil Cotrado
Luz Maria Garrido Gutiérrez
Liliana LLasa Benltez De Mendoza

31-07-202516-07-2025

01-07-2025 I 15-07-2025

I
..-.-.1.- ...--- ....+-A'""Ij'-ss-o-n-AntuanePisflfCotradO .. -.

Luz Maria Garrido Gutiérrez
Llliana LLasa Benftez De Mendoza

Áiíssoñ Antuane Plsfll Cotrado
Luz Maria Garrido Gutiérrez
Liliana LLasa Benftez De Mendoza

Fechade . T-·¡:echa~dé·'
inicio I fin

!

Efectuar la fiscalización y su cumplimiento
02 ' de los programas de la lucha contra la

anemia compromiso 1 de los añoe 2023 y
2024.;.,-_._-- ...._~.,~_.. ~-- "-' .. " "-'--"._~."''''.''''-''''_._--

; Preparación del Informe final del programa
. de la lucha contra la anemia compromiso 1 I

03 de 108 aflos 2023 y 2024 del proceso de
fiscaliZación con sus respectIvos
antecedentes ,observaciones , conclusiones
recomendaciones.

I Reqüerimientolsoücnar" la documeñtadón'
: administrativa, contable del presupuesto

01 I programado y ejecutado de Los Programas
de la lucha contra la anemia compromiso 1
de los atlos 2023 y 2024.

Tarea••• peciflcas a realizar

especificación del
requerimientoNombre del Bien

I._.. ... __...._._ L
Cantidad

Requerimientode Bienes:

4) RECURSOSY PRESUPUESTOA UTILIZAR: 2

Nombres y apollidOl de tos
coneeJel'08 regionales o
regidores municipales
,,"ponaabletl de cada tarea
88pecrftca.

.. . r- Pluo eattm.dó para
realizar cada tarea

especIfIca

___ J

)

3) CRONOGRAMA DE TRABAJO:

l.



NO

¡-Indlqué-.r.. cona.Jero· Ñplonal o'
regldQr municipal reaponeable del
regl8tro • Información en el aplicativo
Inform6tlco Balance Semestral (Escriba
I -sr- donde corresponda):

"-10 -si-'-

Firma

1--- ---_._-._._. _.--- - -
Nombres y apemd~ completos

6) COMENTARIOS U OBSERVACIONES:
6) FIRMA DE LOS CONSEJEROS REGIONALES O REGIDORES MUNICIPAlES QUE REALIZARÁN LA
ACTIVIDAD DE FISCALIZACiÓN:

PRESUPUESTOTOTAL S/1 200.00
ESTIMADO:

i
..... _. _o. -.~-_.~ .'=~~~-_-_--_...-_--S-U-B----r:-O-TA-L-+I-S¡-1-2-0-0-.0-0

- - --. - -' -i--- ....
I

•__ .·_._· ._ •• • •• _o••• --.t-.·...-.... -. -- --_._- ....,-,'0_-__ --_.- .• ·o -.-- -- ------+--
I

;
f--::-:--,,~--·-·---····--1--
Movilidad ¡ Movilidad local

r¡

PresupuestQ
Especlflcacl6n del requerimiento Estimado SI.

------.--------.---.- ·----~S/1200.00 -------~
i

-Ñ~~b';d;;---r- .--.-----
Servicio ;

Requerimiento de Servicios:


